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1.​ Introducción 

La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de la Alcaldía 
Municipal de Restrepo - Valle y a obtener el mayor valor por el dinero público. Para 
cumplir con este objetivo, la Administración municipal debe conocer claramente cuál es su 
necesidad y determinar la mejor manera en que el mercado puede satisfacerla. 

En este sentido, el Artículo No. 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, estableció como 
deber de las entidades estatales elaborar el análisis de sector durante la etapa de 
planeación de un proceso de contratación pública. En análisis de sector es el documento 
que orienta a la Entidad Estatal en la definición requisitos habilitantes y técnicos de su 
proceso, así como en la caracterización de su mercado e identificación de posibles 
riesgos del proceso de contratación. 

 
En este orden de ideas, en el presente documento presenta el estudio del sector para la 
contratación interadministrativa, el cual tienen entre sus propósitos definir los criterios 
técnicos, financieros y organizacionales que debe tener en cuenta la alcaldía municipal de 
Restrepo, Valle en el proceso de contratación. 

De este análisis la entidad estatal debe dejar constancia en los documentos del proceso 
contractual, el cual será publicado en el portal SECOP II. 

2.​ Definiciones 
 

Esta tabla proporciona definiciones claras de los términos claves relacionados con el 
análisis del sector, lo que facilita la comprensión de los conceptos esenciales para 
quienes leen o trabajan con el documento: 

Tabla Definición 
Termino/ Sigla Definición 

Análisis del Sector Estudio que permite conocer el bien o servicio a adquirir en 
términos de oferta y demanda e identificar el precio más justo a 
pagar por la satisfacción de la necesidad de la Entidad. 
Asimismo, por medio de este estudio las Entidades Estatales 
identifican quién puede proveer el bien o servicio, cómo se 
desarrolla ese negocio, su cadena de producción y distribución, 
para saber si el sector tiene la capacidad de proveer el servicio 
o el bien en las condiciones y cantidades requeridas por la 
Entidad Estatal. Este 
estudio debe realizarse desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo. 

Acta de Inicio Documento en el que las partes, de común acuerdo, dejan 
constancia del inicio del plazo contractual. 

Fuente: Elaboración Propia 
 

3.​ Aspectos generales de mercado 
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El objeto contractual se enmarca dentro del sector de servicios logísticos y organización de 
eventos, actividad económica que comprende la planeación, coordinación, suministro y 
operación de recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para el desarrollo de 
actividades institucionales, culturales, educativas, comunitarias, recreativas, deportivas y 
sociales. 

 
Se prevé que el crecimiento mundial se mantenga estable, pero en tasas decepcionantes. 
La proyección de crecimiento para 2024 y 2025, del 3,2%, prácticamente no ha variado 
con respecto a las previsiones de la Actualización de las Perspectivas de la economía 
mundial (informe WEO) de julio de 2024, ni con respecto a las de la edición de abril de 
2024 del informe WEO. Sin embargo, por debajo de la superficie se han llevado a cabo 
revisiones notables, y las correcciones al alza de las previsiones para Estados Unidos han 
compensado las revisiones a la baja de los pronósticos relativos a otras economías 
avanzadas, en particular los de los mayores países europeos. Del mismo modo, en las 
economías de mercados emergentes y en desarrollo, las perturbaciones en la producción 
y el transporte de materias primas —sobre todo el petróleo—, los conflictos, los disturbios 
civiles y los fenómenos meteorológicos extremos han dado lugar a revisiones a la baja de 
las perspectivas para Oriente Medio y Asia Central y para África subsahariana. 

 
Estas modificaciones han quedado compensadas por las revisiones al alza de los 
pronósticos para las economías emergentes de Asia, en las que el fuerte aumento de la 
demanda de semiconductores y productos electrónicos, impulsado por inversiones 
significativas en inteligencia artificial, ha intensificado el crecimiento. El pronóstico más 
reciente de crecimiento mundial a cinco años, del 3,1%, continúa siendo mediocre en 
comparación con el promedio observado antes de la pandemia. Los persistentes factores 
adversos de índole estructural, como el envejecimiento de la población y la escasa 
productividad, están frenando el crecimiento potencial en muchas economías. 

 
Los desequilibrios cíclicos se han reducido desde principios de año, lo que ha propiciado 
una mejor alineación de la actividad económica con el producto potencial en las 
principales economías. Este ajuste está permitiendo que las tasas de inflación de los 
distintos países se aproximen entre sí y, en conjunto, ha contribuido a un descenso de la 
inflación mundial. 

 
Se prevé que la inflación general mundial disminuya de un promedio anual del 6,7% en 
2023 al 5,8% en 2024 y 4,3% en 2025, y que las economías avanzadas alcancen sus 
metas antes que las emergentes y en desarrollo. El proceso de desinflación mundial 
continúa avanzando, en general de manera acorde con el escenario base, pero todavía es 
posible que aparezcan baches en el camino hacia la estabilidad de precios.1 

 
3.1​ Aspectos económicos 
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En referencia a información de la OCDE, La economía mundial sigue siendo resiliente, la 
inflación sigue moderando y el comercio mundial está empezando a reactivarse. La menor 
inflación está dando un impulso al crecimiento del ingreso real de los hogares y al gasto, 
aunque la confianza de los consumidores aún no se ha recuperado a los niveles previos a 
la pandemia en muchos países. Las presiones del mercado laboral siguen disminuyendo, 
aunque el desempleo en general se mantiene en mínimos históricos o cerca de ellos. Las 
tasas de interés reales siguen siendo restrictivas, pero los menores rendimientos 
nominales han generado algunas señales tempranas de reactivación en los mercados de 
vivienda y crédito sensibles a los intereses. 

 
La inflación general ha vuelto ahora al objetivo en un número creciente de economías 
avanzadas y de mercados emergentes a pesar de las presiones persistentes en los 
sectores de servicios. Se proyecta que el crecimiento del PIB mundial sea del 3,3% en 
2025 y 2026. La baja inflación, el crecimiento sostenido del empleo y una política 
monetaria menos restrictiva ayudarán a apuntalar la demanda, a pesar de algunos vientos 
en contra leves derivados del necesario ajuste de la política fiscal en muchos países. Es 
probable que persistan algunas diferencias entre países en el corto plazo, pero se 
disiparán a medida que el sólido crecimiento en Estados Unidos y Brasil comience a 
disminuir y la recuperación en Europa gane ritmo. 

 
Se espera que la fuerte demanda interna en India e Indonesia y las medidas de estímulo 
anunciadas recientemente en China y Japón respalden el continuo y sólido crecimiento en 
Asia. Se espera que la inflación anual de los precios al consumidor en los países del G20 
se modere al 3,5% y 2,9% en 2025 y 2026 respectivamente. 

 
Para fines de 2025 o principios de 2026, se proyecta que la inflación vuelva a su objetivo 
en casi todas las principales economías. Existen riesgos significativos a la baja para las 
perspectivas. Las tensiones geopolíticas elevadas siguen siendo un riesgo adverso 
importante en el corto plazo, en particular si los conflictos en evolución en Oriente Medio 
se intensificaran y plantearan riesgos para la seguridad de los suministros de petróleo de 
la región. Un aumento brusco inesperado del precio del petróleo aumentaría 
sustancialmente la inflación mundial y afectaría la confianza y el crecimiento, 
especialmente en los países importadores de petróleo. 

 
La incertidumbre en materia de política comercial ha aumentado marcadamente en los 
últimos meses, lo que se suma a las preocupaciones generadas por el continuo aumento 
en el número de medidas restrictivas de las importaciones que están implementando las 
principales economías. Un mayor aumento de las restricciones al comercio mundial 
aumentaría los precios de las importaciones, aumentaría los costos de producción para 
las empresas y reduciría el nivel de vida de los consumidores. 

 
Las sorpresas adversas en materia de crecimiento o las desviaciones de la trayectoria de 
desinflación suave proyectada también podrían desencadenar correcciones disruptivas en 
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los mercados financieros y turbulencias en los flujos de capital o los tipos de cambio en las 
economías de mercado emergentes. También persisten vulnerabilidades financieras 
derivadas de los altos niveles de deuda, las elevadas valoraciones de los activos y el 
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deterioro de la calidad crediticia de algunos prestatarios, incluso en el mercado 
inmobiliario comercial. La creciente escala e interconexión de las instituciones financieras 
no bancarias menos reguladas también aumenta la posibilidad de que los shocks 
adversos se propaguen rápidamente a través de diferentes segmentos del mercado. 

 
La OCDE reporta para Colombia, que la economía crecerá con una recuperación gradual 
hasta el 2,7% en 2025 y el 2,9% en 2026. La inversión seguirá recuperándose a medida 
que se relajen las condiciones financieras, aunque la incertidumbre la mantendrá por 
debajo de los niveles prepandémicos. 

 
El consumo crecerá moderadamente y el crecimiento de las exportaciones se mantendrá 
sólido. La inflación seguirá disminuyendo lentamente, dada la alta indexación de precios, y 
volverá a la meta del 3% a fines de 2026. Las vulnerabilidades de los déficits fiscales y de 
cuenta corriente cada vez más grandes son los principales riesgos. 

 
La flexibilización de la política monetaria debe continuar con cautela. Dados los altos 
déficits fiscales planificados, que no dejan margen para los riesgos, y los recientes déficits 
de ingresos, se requiere prudencia fiscal y cumplimiento de la regla fiscal. A mediano 
plazo, se necesitan reducir las rigideces presupuestarias y una reforma fiscal integral para 
reequilibrar la carga impositiva de la renta corporativa a la renta personal, reducir los 
gastos fiscales, simplificar el sistema impositivo y abordar la evasión fiscal. 

 
En el contexto del sector de servicios se realiza una revisión a los datos presentados en la 
Encuesta Mensual de Servicios, la cual es una operación estadística de donde el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de 
las variables principales del sector servicios para el análisis de su evolución en el corto 
plazo. 

 
En el proceso permanente de mejoramiento y actualización de las estadísticas 
económicas y con el propósito de responder a estándares nacionales e internacionales, 
tanto metodológicos como de clasificación, a partir del mes estadístico noviembre de 2023 
se dan a conocer al público los resultados del rediseño de la Encuesta Mensual de 
Servicios que contempla varias mejoras metodológicas como la inclusión de resultados de 
la variable variación de los salarios promedio por subsector de servicios y tipo de 
contratación, además del paso a un muestreo probabilístico basado en un marco 
mejorado que incrementó la cobertura al implementar menores parámetros de inclusión. 

 
También se entregan resultados bajo una nueva desagregación pasando de 15 a 18 de 
subsectores de servicios; dentro de los nuevos subsectores se encuentra la división 58 
“Actividades de edición” que en la versión 3.0 de la CIIU estaba clasificada como 
actividades de manufactura y en la versión 4.0 de la CIIU pasó a clasificarse como una 
actividad de servicios. 

 

 



                                                                   
ESTUDIOS DEL SECTOR 

SELECCIÓN ABREVIADA POR MENOR CUANTÍA 
No. S.A-003-2026- 

  
CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
 

Código Segmento Familia Clase Producto 

 
80141902 

80000000 80140000 80141900 80141902 
Servicios de gestión, Servicios 
profesionales de empresa y 
Servicios Administrativos 

Comercialización y 
Distribución 

Exhibiciones y 
ferias comerciales 

Reuniones y Eventos 

90101600 90000000 
90100000 90101600 90101600 

Servicios de viajes, Alimentación, 
Alojamiento y Entretenimiento Restaurantes y 

Catering (Servicios 
de bebidas y 
comidas) 

Servicios de 
Banquetes y catering 

Servicios de Banquetes 
y catering 

81141601 81000000 
81140000 81141600 81141601 

Servicios basados en ingeniería, 
investigación y tecnología Tecnologías de 

fabricación 
Manejo de cadena 
de suministros 

Logística 

 
 
 

Indicador de Seguimiento a la Economía. 
 

Para el mes de octubre de 2024pr el ISE en su serie original, se ubicó en 122,13, lo que 
representó un crecimiento de 2,94% respecto al mes de octubre de 2023pr (118,65). 
Índice del Indicador de Seguimiento a la Economía (base 2015), Serie original 2021 - 

2024 (octubre) 
 

Tasa de crecimiento anual del índice del Indicador de Seguimiento a la Economía 
(ISE) Serie original 2022 - 2024 (octubre) 
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Producto Interno Bruto PIB. 
 
En los datos presentados por el DANE, se puede observar el comportamiento del Producto 
Interno Bruto por trimestre desde el año 2019 hasta el III trimestre del 2024, donde en el tercer 
trimestre de 2024, el PIB en su serie original crece 2,0%, respecto al mismo periodo de 2023. 
Comparado con el segundo trimestre de 2024, el PIB crece 0,2%, en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario. 

Producto Interno Bruto - Tasa de crecimiento en volumen 2019-I / 2024pr -III 
 

En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,0% 
respecto al mismo periodo de 2023. Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son: 

•​ Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual). 

•​ Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 14,1% (contribuye 0,5 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

•​ Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

En lo corrido del año 2024pr , respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presentó un crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 
•​ Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos 

porcentuales a la variación anual). 
•​ Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 
sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

•​ Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
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a la variación anual). 
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,2%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

•​ Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 
servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 3,6%. 

•​ Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 2,5%. 
•​ Actividades financieras y de seguros crece 1,5%. 

 
Valor agregado por actividad económica - Tasas de crecimiento en volumen Tercer 
trimestre 2024 
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Actividades profesionales, científicas y técnicas. 

 
En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,5% en 
su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos: 

●​ Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,2%. 
●​ Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 0,1%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,1%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas. 

 
●​ Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 0,2%. 
●​ Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%. 

 

ÍNDICE DE PRECIOS DEL CONSUMIDOR 
 

En noviembre de 2024 la variación mensual del IPC fue 0,27%, la variación año corrido 
fue 4,72% y la anual 5,20%, es decir, 4,95 puntos porcentuales menor que la reportada en 
el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 10,15%. 

 

 



                                                                   
ESTUDIOS DEL SECTOR 

SELECCIÓN ABREVIADA POR MENOR CUANTÍA 
No. S.A-003-2026- 

  
Gráfico Índice de Precios al Consumidor 

El comportamiento mensual del IPC total en noviembre de 2024 (0,27%) se explicó 
principalmente por la variación mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, 
gas y otros combustibles y Recreación y cultura. Las mayores variaciones se presentaron 
en las divisiones Recreación y cultura (1,68%) y Bebidas alcohólicas y tabaco (0,53%). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Variación mensual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) Por Divisiones 2024 

(noviembre) 
 

En noviembre de 2024 la variación mensual del IPC fue 0,27%, frente a octubre de 2024. 
La división Recreación y cultura registró una variación mensual de 1,68%, siendo esta la 
mayor variación mensual. En noviembre de 2024 los mayores incrementos de precio se 
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registraron en las subclases: cines y teatros (7,26%), paquetes turísticos completos, 
incluye paquetes de viajes de excursión realizados durante un día (sin pernoctar) (6,34%) 
y servicios recreativos (2,60%). Las mayores disminuciones de precio se reportaron en las 
subclases: equipo para la recepción, grabación y reproducción de sonido únicamente (- 
2,20%), productos para animales domésticos y mascotas, productos de veterinaria, 
artículos para el cuidado e higiene (shampoo, jabón, desodorantes) y accesorios para 
mascotas (collares, perrera, jaula, acuarios y otros) (-0,71%) y equipo para la grabación, 
recepción y reproducción de imagen y sonido (-0,59%). 

Salario mínimo 

Teniendo en cuenta que en Colombia el SMMLV es base para el pago de salarios y 
honorarios así como los pagos al sistema de seguridad social, es necesario revisar la evo- 
lución del salario mínimo en Colombia, pues este incremento además de influir en el 
reajuste financiero de las finanzas personales de los colombianos, tiene mucho que ver en 
el incremento de los precios de los productos y servicios tales como salarios, arriendos, 
avalúos, servicios públicos, entre otros, por tal razón la Entidad da una mirada al 
incremento que este indicador ha tenido en el tiempo, que sirve para mirar la situación de 
un aspecto económico con componentes amarrados al IPC como lo es la mano de obra, 
costo de los productos de fabricación nacional, arriendos y servicios públicos. 

 
En la siguiente tabla, se observa la evolución del salario mínimo en los últimos 10 años y 
se contrasta el incremento anual con el Índice de Precios al Consumidor. 

 
Año Salario mínimo diario Salario mínimo mensual Variación % anual * 
2016 22.981,83 689.455 7 
2017 24.590,56 737.717 7 
2018 26.041,40 781.242 5,9 
2019 27.603,86 828.116 6.0 
2020 29.260,10 877.803 6.0 
2021 30.284,20 908.526 3.5 
2022 33.333,33 1.000.000 10,07 
2023 38.666,66 1.160.000 16 
2024 43.333,33 1.300.000 12,07 
2025 47.450,00 1.423.500 9.53 
Fuente: Ministerio del Trabajo y decretos del Gobierno nacional. 
* Variación porcentual con respecto al dato del año inmediatamente anterior. 

 
El salario mínimo para 2025 fue fijado en 1.423.500 pesos, un 9,53% más que el del año 
anterior, mientras que para 2024 se fijó en 1.300.000 con un incremento porcentual de 
12,07% con respecto al año inmediatamente anterior, Es importante este aspecto ya que 
es un factor que incide directamente en el valor de la prestación del servicio, 
principalmente con los honorarios del nivel asistencial. 

De acuerdo al objeto del presente proceso este se encuentra enmarcado en el sector 
servicios y para este se realiza una revisión a los datos presentados en la Encuesta 
Mensual de Servicios, la cual es una operación estadística de donde el Departamento 
Administrativo 
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Nacional de Estadística (DANE) obtiene la información de las variables principales del 
sector servicios para el análisis de su evolución en el corto plazo. 

En el proceso permanente de mejoramiento y actualización de las estadísticas 
económicas y con el propósito de responder a estándares nacionales e internacionales, 
tanto metodológicos como de clasificación, a partir del mes estadístico enero de 2020 se 
dan a conocer al público los resultados del rediseño de la Encuesta Mensual de Servicios 
que contempla varias mejoras metodológicas como la inclusión de resultados de la 
variable variación de los salarios promedio por subsector de servicios y tipo de 
contratación, además del paso a un muestreo probabilístico basado en un marco 
mejorado que incrementó la cobertura al implementar menores parámetros de inclusión. 

 
También se entregan resultados bajo una nueva desagregación pasando de 15 a 18 de 
subsectores de servicios; dentro de los nuevos subsectores se encuentra la división 58 
“Actividades de edición” que en la versión 3.0 de la CIIU estaba clasificada como 
actividades de manufactura y en la versión 4.0 de la CIIU pasó a clasificarse como una 
actividad de servicios. 

Evolución general de los subsectores de servicios 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, 
según subsector de servicios (octubre 2024 / octubre 2023) 

 
En octubre de 2024, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2023. 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, 

según subsector de servicios (octubre 2024 / octubre 2023) 
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Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, 
según subsector de servicios (octubre 2024 / octubre 2023) 

 
En octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positivaen los ingresos totales, en comparación con octubre de 2023. 
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Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, 
según subsector de servicios (febrero 2023 / febrero 2022) 

 

 
3.2​ Aspectos regulatorio 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 2°, numeral 4, literal c) de la Ley 1150 de 2007, 
se justifica la utilización de la modalidad de selección abreviada de menor cuantía, en 
tanto que ambas partes que intervienen en la presente contratación son particulares y la 
entidad ejecutora cuenta con la capacidad técnica, administrativa y operativa para 
desarrollar el objeto del contrato de manera directa, sin recurrir a la contratación de 
terceros. Esta excepción al procedimiento de selección objetiva permite una gestión más 
eficiente de los recursos públicos, al facilitar la cooperación entre entidades del Estado 
bajo principios de coordinación, especialidad y economía. 
 

 
Ley 594 de 2000 por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan 
otras disposiciones. 

La existencia de un convenio no exonera al poseedor de estudios de educación superior 
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cursados en el exterior de este trámite. Tampoco implica que se dé de manera automática, 
pues siempre se requiere de concepto académico que permita establecer la equivalencia 
de los estudios en Colombia. 

 
La regulación del ejercicio de las profesiones en Colombia tiene su fundamento en la 
Constitución Política de 1991, Artículo 26 que establece que toda persona es libre de 
escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades 
competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de las profesiones. Las ocupaciones, 
artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas 
que impliquen un riesgo social. Las profesiones legalmente reconocidas pueden 
organizarse en colegios. La estructura interna y el funcionamiento de estos deberán ser 
democráticos. La ley podrá asignarles funciones públicas y establecer los debidos 
controles. Igualmente la Constitución establece que los extranjeros disfrutarán en 
Colombia de los mismos derechos civiles público, subordinar a condiciones especiales o 
negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. Así mismo, los 
extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los 
nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. 

 
En este marco y para proteger los derechos de otras personas, el legislador puede exigir 
además de títulos de idoneidad para el ejercicio de algunas profesiones que comprometen 
el interés social, la creación de licencias, tarjetas o en fin certificaciones públicas de que el 
título de idoneidad fue debidamente adquirido. 

 
Actualmente, alrededor de 60 profesiones se encuentran reglamentadas en el país, 
algunas de ellas contemplan un código de ética específico y la expedición de la tarjeta 
profesional correspondiente. 
 
Existen normas específicas que reconocen y reglamentan el ejercicio de las siguientes 
profesiones: Abogacía, Enfermería, Laboratorista Clínico, Contador Público, Odontología, 
Medicina y Cirugía, Química Farmacéutica o Farmacia, Economista, Microbiología, 
Bacteriología, Agronómicas y forestales, Técnico Constructor, Químico, Fisioterapista. o 
Terapista Físico, Ingeniero Químico, Licenciados en Ciencias de la Educación, Trabajador 
Social, Ingeniería, Arquitectura y profesiones Auxiliares, Nutrición y Dietética, 
Bibliotecología, Topógrafo, Administración de Empresas, Instrumentación Técnico 
Quirúrgica, Secretariado, Ingeniero de Petróleos, Biología, Medicina Veterinaria, y 
Zootecnia, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica y Profesiones Afines, Ingeniería 
Pesquera, Ingeniero de Transportes y Vías, Actuación, Dirección Escénica y el Doblaje en 
Radio y Televisión, Técnico Electricista, Agente de Viajes, Administrador Público, 
Fotografía y Camarografía, Geógrafo, Diseño Industrial, Guía de Turismo, Optometría, 
Estadística, Fonoaudiología, Ingeniería Naval, Tecnólogo en Electricidad, 
Electromecánica, Electrónica y Afines, Administradores de Empresas Agropecuarias, 
Administradores Agrícolas o Administradores Agropecuarios, Desarrollo Familiar, entre 
otras. 
Igualmente, existe reglamentación para las denominadas "profesiones internacionales", 
tales como: Tecnólogo en Regencia de Farmacia; Relaciones Internacionales; Finanzas, 
Gobierno y Relaciones Internacionales; Comercio y Finanzas Internacionales; Finanzas y 
Comercio Exterior; Comercio Internacional; Comercio Exterior; y Administración en 
Negocios Internacionales y carreras afines. 

La normativa del Sistema de Compra Pública no contempla expresamente la obligación de 
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la consulta de antecedentes del contratista por parte de las Entidades Estatales. Sin 
embargo, las Entidades Estatales tienen el deber de hacer una selección objetiva del 
contratista verificando su capacidad para contratar con el Estado y su idoneidad para 
ejecutar el objeto del contrato. Para esto pueden consultar la información de los registros 
públicos sobre sanciones que consideren convenientes y según la regulación para cada 
caso. El contratista, no debe encontrarse dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal, para celebrar contratos de prestación de 
servicios con la Administración Pública. 

 
4.​ Análisis de la Demanda 
La demanda de servicios logísticos proviene principalmente de entidades públicas, 
instituciones educativas, organizaciones comunitarias, entidades sin ánimo de lucro y 
empresas privadas que desarrollan actividades de integración, capacitación, promoción 
cultural y participación ciudadana.​
 

El artículo 2 de la Constitución Política consagra como uno de los fines esenciales del 
Estado "facilitar la participación de todos en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación" y en el artículo 70, señala que "la cultura, en sus diversas 
manifestaciones, es el fundamento de la nacionalidad". 

De acuerdo con el artículo 311 de la Constitución Política le compete al municipio, como 
entidad fundamental de la división política administrativa del estado "Prestar los servicios 
públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar 
el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social 
y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y 
las leyes. 

En este orden, la Ley 1551 de 2012, establece en su artículo 3° las funciones de los 
municipios entre las que se encuentra: 
 
"Los alcaldes ejercerán las funciones que les asignan la Constitución, las ordenanzas, los 
acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de la República o gobernador 
respectivo. Así como las definidas en la Ley 1551 de julio 6 de 2012 "...por la cual se dictan 
normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios, la que señala en 
el artículo 29 unas nuevas funciones a los alcaldes distritales y municipales, las que en efecto 
marcan la obligación de dichos mandatarios de promover el orden público y sobre todo la 
convivencia y la seguridad ciudadana". 

 
En desarrollo de esas normas, el numeral 5 del artículo 3 de la Ley 136 de 1994 establece que es 
función de los Municipios: "5. Promover la participación comunitaria, la cultura de Derechos Humanos y 
el mejoramiento social y cultural de sus habitantes. El fomento de la cultura será prioridad de los 
municipios y los recursos públicos invertidos en actividades culturales tendrán, para todos los efectos 
legales, el carácter de gasto público social de conformidad con el artículo 10, numeral 8 de la Ley 397 
de 1997. 
 
Como bien lo manifestó la Corte Constitucional en sentencia C-224 de 2016: "(...) Ya se trate de bienes 
materiales o inmateriales, de productos o representaciones -que pueden tener las más diversas 
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formas-, lo cierto es que "todo lo que nos identifica como colombianos hace parte del patrimonio 
cultural y está cobijado por el mandato del artículo 8° constitucional". (Subraya fuera de texto). 
 
El Municipio de Restrepo, Valle del Cauca, en el marco de sus funciones constitucionales y legales, ha 
identificado la urgente necesidad de generar espacios que promuevan el desarrollo integral de sus 
comunidades, especialmente en las zonas rurales. En ese contexto, la administración municipal ha 
priorizado la realización de una serie de eventos estratégicos que responden a objetivos sociales, 
económicos, culturales y ambientales definidos en su Plan de Desarrollo.  

5.​ Análisis de la Oferta 
 

Para la realización del análisis de la oferta se tuvo en cuenta los principales indicadores 
del mercado laboral con la información del mes de noviembre de 2024. 
 
En el municipio de Restrepo y municipios cercanos como Cali, Yotoco, Calima El Darién, Buga, 
Tuluá, Vijes, La Cumbre y Yumbo, existe una amplia oferta de proveedores dedicados a la 
logística de eventos, catering, alquiler de mobiliario, sonido profesional y servicios 
complementarios.​
 

Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades 
y áreas metropolitanas fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La 
tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En 
noviembre de 2023 estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, respectivamente. 

Tasa global de participación, ocupación y desocupación (noviembre 2023 – 2024) 
 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 
ciudades y áreas metropolitanas 

Total, nacional mensual 

Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, 
lo que representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 
2023 (9,0%). La tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en 
noviembre de 2023 fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 

Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de 
desocupación (TD) Total nacional noviembre (2016 - 2024) 

 

 

 



                                                                   
ESTUDIOS DEL SECTOR 

SELECCIÓN ABREVIADA POR MENOR CUANTÍA 
No. S.A-003-2026- 

  
Fuente: DANE, Boletín técnico Gran encuesta integrada de hogares. 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 

En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global 
de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 
2023 estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, respectivamente. 

Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de 
desocupación (TD) Total 13 ciudades y áreas metropolitanas Noviembre (2016 - 

2024) 
 

Fuente: DANE (2024) 

Total nacional trimestre móvil 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 
2024 fue 8,8%, mientras que en el trimestre móvil septiembre - noviembre 2023 fue 9,2%.  

La tasa global de participación se ubicó en 63,7% y la tasa de ocupación fue 58,1%, en 
comparación con el trimestre septiembre - noviembre 2023 estas tasas fueron 64,1% y 
58,2%, respectivamente. 

Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de 
desocupación (TD) Total nacional Septiembre - Noviembre (2016 - 2024) 
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Fuente: DANE (2024) 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 

En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024, la tasa de desocupación de las 13 
ciudades y áreas metropolitanas fue 8,9%, mientras que en el mismo trimestre del año 
anterior fue 9,1%. La tasa global de participación se ubicó en 66,5% y la tasa de 
ocupación fue 60,6%. 

Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de 
desocupación (TD) Total 13 ciudades y áreas metropolitanas Abril - junio (2016 - 

2024). 
 

Fuente: DANE (2024)  

Población ocupada según ramas de actividad 
 

En el mes de noviembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional 
fue 23.605 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación 
de la población ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de 
la salud humana (0,8 puntos porcentuales); Industrias manufactureras (0,6 puntos 
porcentuales) y Alojamiento y servicios de comida (0,5 puntos porcentuales). 

Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la 
población ocupada según rama de actividad* Total nacional Junio (2023 - 2024) 
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Ahora bien, una vez analizado el mercado del sector de servicios, la alcaldía municipal de 
Restrepo, identificó que se presenta una necesidad en servicios que requiere de una 
planificación para la logística de los diferentes eventos a realizar por parte del municipio.  

El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de personas naturales y/o jurídicas 
que prestan sus servicios en diferentes asuntos que apoyan el funcionamiento de las 
entidades públicas. 

 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión son un elemento esencial para el 
funcionamiento de las empresas y organizaciones, tanto de orden privado, como público. 
Durante años, estos servicios han sido un requerimiento primordial para el desarrollo de 
actividades fundamentales en el mejoramiento y crecimiento económico, organizacional y 
operativo de las organizaciones públicas y privadas.  

Vale la pena mencionar que la administración es el proceso de planificar, organizar, dirigir 
y controlar el uso de los recursos, talento humano y las actividades de trabajo con el 
propósito de lograr los objetivos o metas de la organización de manera eficiente y eficaz.  

5.1​ Análisis de precios 

Gráfica 1 Variación anual de los ingresos nominales, según subsector de servicios  

Total nacional abril 2025/ abril 2024 
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Fuente: DANE 

 
 
 
 
Evolución general de los subsectores de servicios 
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Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector 
de servicios (abril 2025 / abril 2024)  
 
En abril de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con abril de 2024.   
 
Tabla 1 Variación anual de los ingresos y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 

Servicios Total nacional abril 2025 / abril 2024 
 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (abril 2025 /abril 2024) 
 
En abril de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con abril de 2024.   
 

Tabla 2. Variación anual del personal ocupado total y contribución por categoría de 
contratación, según subsector de servicios Total nacional 
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Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (abril 2025p / abril 2024)  
 
En abril de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con abril de 2024. 
 

Tabla 3. Variación anual de los salarios y contribución por categoría de contratación, según 
subsector de servicios Total nacional 

 

 

 



                                                                   
ESTUDIOS DEL SECTOR 

SELECCIÓN ABREVIADA POR MENOR CUANTÍA 
No. S.A-003-2026- 

  

 
Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - abril 2025p / enero - abril 2024) 
 
En lo corrido de 2025, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, tres presentaron variación positiva en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 
2024. 
 

Tabla 1 Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, 
según subsector de servicios (enero - abril 2025p / enero - abril 2024) 
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Evolución por subsector de servicios 
 
A continuación, se presentan los tres subsectores de servicios con las variaciones de ingresos 
nominales positivas más altas y los tres subsectores con las variaciones negativas de ingresos más 
representativas. 
 
Almacenamiento y actividades complementarias al transporte 
 
Variación anual: abril 2025p / abril 2024 
 
En abril de 2025, los servicios de almacenamiento y actividades complementarias al transporte 
registraron un crecimiento de 16,5% en los ingresos nominales, el personal ocupado total presentó una 
variación positiva de 4,2% y los salarios registraron un incremento de 6,4%, en comparación con abril 
de 2024. 
 
Tabla 5. Variación anual y contribución de los ingresos nominales por tipo, personal ocupado 
total y salarios por tipo de contratación Almacenamiento y actividades complementarias al 
transporte Total nacional Abril 2025p 
 

 
 

En comparación con el mismo mes de 2024, en abril de 2025 los ingresos totales presentaron un 
aumento de 16,5%, que se explica por el incremento de 16,8% en los ingresos por servicios y de 
12,5% en otros ingresos operacionales. Por su parte, la venta de mercancías presentó una 
disminución de 6,9%. En abril de 2025 el personal ocupado total presentó una variación positiva de 
4,2%, en comparación con abril de 2024, que se explica por el incremento de 3,7% en el personal 
permanente, de 7,3% en el personal temporal directo y de 1,0% en el personal contratado a través de 
agencias. Mientras que los salarios en abril de 2025 presentaron un aumento de 6,4%, en 
comparación con abril de 2024, que se explica por el incremento de 6,4% en los salarios del personal 
permanente y de 8,5% en los salarios del personal temporal directo1. 
Conclusión:  
 
 
 

1 chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-abr2025.pdf 
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Existe una oferta suficiente y plural de proveedores con capacidad técnica, operativa y financiera para 
ejecutar el objeto contractual, permitiendo adelantar el proceso bajo la modalidad de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía y garantizando los principios de transparencia, economía y selección 
objetiva.​
                                                              ORIGINAL FIRMADO 

DIANA MARCELA TORRES VELASQUEZ 
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